
FIPROOEFO 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA POR ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA LICITACIÓN 
SIN CONCURRENCIA DE COMITÉ, LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 06/2018, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIPRODEFO), REPRESENTADO EN ÉSTE ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL 
M.C. GABRIELA LÓPEZ DAMIÁN, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO 
"FIPRODEFO", ASISTIDA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
POR EL REPRESENTANTE NOMBRADO POR EL COMITÉ DE ADQUISCIONES 
ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL FIPRODEFO, EL LIC. 
MARIO ALEXIS ROUSSIS ÁLVAREZ, ADSCRITO AL CONSEJO AGROPECUARIO DE 
JALISCO A.C., Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA "GREEN 
IMPORT SOLUTIONS S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR EL C. 
MIGUEL ÁNGEL MÁRQUEZ CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO GENERAL DE LA SOCIEDAD, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL VENDEDOR"; A 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; QUIENES SE 
SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS; 

ANTECEDENTES: 

1.- Con fecha 08 ocho de octubre del 2018 dos mil dieciocho, el Fideicomiso para la 
Administración del Programa de Desarrollo Forestal del Estado de Jalisco, convocó a 
participar en la licitación sin concurrencia de comité, Licitación Pública Local 06/2018, 
referente a la "COMPRA DE ORGANISMOS BENÉFICOS PARA EL COMBATE DE 
PLAGAS DENTRO DE LOS HUERTOS SEMILLEROS DEL FIPRODEFO", integrándose 
el expediente correspondiente para todos los efectos conducentes. 

11.- El 19 diecinueve de octubre del año actual, con fundamento en el punto 13.8 inciso c) 
de las bases, se declaró desierta la licitación sin concurrencia del comité Licitación 
Pública Local 06/2018, al no encontrase la convocante en aptitud de efectuar el método 
comparativo para la adjudicación, por no contar con por lo menos dos propuestas 
susceptibles de ser analizadas. 

111.- El 22 veintidós de octubre del año que trascurre, sin haberse modificado las 
especificaciones señaladas en la primera convocatoria, se publicaron las bases de la 
licitación sin concurrencia del comité Licitación Pública Local 06/2018, a efecto de 
desahogar de nueva cuenta el proceso de licitación mencionado. 

IV.- En el acta de fecha 05 cinco de noviembre del 2018 dos mil dieciocho, quedó 
asentado el acto de recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas, en el que 
solo se presentaron propuestas de las empresas denominadas: "ZARE AGRHOS S. DE 
R.L. DE C.V."; "OPEJAL S.A. DE C.V."; y "GREEN IMPORT SOLUTIONS S.A. DE C.V.". 
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Eliminada firma de acuerdo al Artículo 58, Categoría 
de datos identificativos de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la información 
Confidencial y Reservada en virtud de ser un dato 
personal de una persona física identificada o 
identificable.

















suficiente para la cancelación total del contrato, aun cuando el incumplimiento sea 
parcial e independiente de los procesos legales que se originen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESCICIÓN.- El presente contrato podrá ser rescindido por 
cualquiera de las partes en caso de incumplimiento de alguna de las cláusulas antes 
señaladas, sin necesidad de declaración judicial previa. En virtud del incumplimiento de 
las obligaciones contraídas en el mismo, en cuyo caso la parte culpable de la rescisión 
resarcirá los daños y perjuicios que ocasione a la contraria. Si alguna de las cláusulas del 
presente contrato resultare inválida o ilegal se anulará, no dando así pie para que el 
clausulado restante se quede sin efectos. 

DÉCIMA TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL VENDEDOR" 
no podrá gravar o ceder a otras personas físicas o morales, ya sea todo o en partes los 
derechos y obligaciones que se deriven en los términos aquí pactados y en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa de "FIPRODEFO". 

DÉCIMA CUARTA.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL.- Las partes convienen en 
sujetarse a las disposiciones contenidas en el código civil vigente en el estado de Jalisco, 
y para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como todo aquello a que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de 
los tribunales del primer partido judicial en el estado de Jalisco, por lo que renuncian 
expresamente a cualquier otro juzgado que correspondiera por la ubicación de su 
domicilio procesal y se regirán por el código civil del estado de Jalisco así como de las 
leyes reglamentarias que a éste apliquen. 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo 
firman por duplicado, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, al 14 catorce de noviembre del 
2018 dos mil dieciocho 
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ING. JOSÉ ANTONIO V Y A RAMÍREZ 
COORDINADOR EL AREA DE 

BOSQUES NATURALES. 

POR EL V E N D E D O R P

C. MIGUEL ÁNG 1:::---ÁRQUEZ CHÁVEZ 
SOCIO ADMINISTRADOR 
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